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Articulo lo. - Modificase la Ordenanza Nro. 5903 relacionada con el servicio de Taxis de la 
ciudad de Rosario, quedando redactada de la siguiente manera: 

"Art. lo.- Todos los vehículos habilitados para prestar el servicio público de Taxis deberán 
estar dotados de un odómetro. Dichos odómetros deberán contar con un sistema automático 
de impresión-emisión del ticket, de manera obligatoria, que se activará al finalizar el viaje e 
imprimirá un ticket con todos los datos exigibles en la presente Ordenanza. 

Art. 2O.- Los tickets comprobantes emitidos por los odómetros habilitados serán entregados 
al pasajero al concluir el servicio y deberán contar con los siguientes datos: 
Encabezamiento: Servicio Público de Taxis Ciudad de Rosario 

1) Nombre del titular de la licencia. 
2) Número de la licencia. 
3) Marca y modelo del vehículo. 
4) Número de patente. 
5) Número de C.U.I.T. 
6) Fecha. 
7) Hora. 
8) Bajada de bandera. 
9) Kilómetros recorridos. 
10) Tarifa. 
11) Los odómetros de todas las unidades deberán incorporar en la impresión del ticket, 

un número telefónico para reclamos que la Autoridad de Aplicación establezca dispo- 
ner, pudiendo ser éste el correspondiente al respectivo servicio de radiotaxis." 

Art. 3O.- Se establece como plazo máximo de aplicación de la presente el de treinta (30) 
días posteriores a la fecha en que se establezca la próxima modificación tarifaria del res- 
pectivo servicio de taxis. 
Art. 4O.- Reemplácese en todo el texto de la Ordenanza 2.649180 y sus modificatorias "Relojes 

Taxímetros" por "Odómetros emisores de tickets". 
Art. 5O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M." 

m- ..-- Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
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,'S Sala de Sesiones, 14 de noviembre de 2013. 

bdh>iarcelo Marchionatti 
Secretario General Parlamentario 
Conceio Munlclpal De Rosarie Muriicipal dc Rosilrla 
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Rosario, 02 de diciembre de 201 3. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 


